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INFORME ANUAL DE REINVERSIÓN DE UTILIDADES DEL EJERCICIO 2023

A los señores miembros del Consejo Directivo de:
UNIVERSIDAD DE LIMA

Hemos efectuado una revisión bajo procedimientos previamente acordados, de la inversión en
infraestructura y equipamiento para fines educativos, capacitación y actualización de docentes,
becas totales y parciales, programas deportivos, investigación e innovación en ciencia y
tecnología ejecutada por la UNIVERSIDAD DE LIMA, por el año terminado el 31 de diciembre del
2023 que se detalla en los formatos de reinversión de excedentes R1 “Información General”,
R2.1 “Infraestructura técnica”, R2.2 Infraestructura contable, R3 “Equipamiento para fines
educativos”, R4 “Capacitación docente”, R5 “Becas totales”, R6 “Becas parciales”, R8
“Programas deportivos”, R9 “Proyección social” y R10”Investigación, ciencia y tecnología” y el
formato complementario R11 “Donaciones” requeridos por la Superintendencia Nacional de
Educación Superior Universitaria, en aplicación de la Ley 30220 – “Ley Universitaria” y sus
normas reglamentarias por reinversión, aprobadas por Decreto Supremo N° 006-2016-EF.

La preparación del Informe Anual de Reinversión de excedentes y de los formatos de reinversión
de excedentes R1 “Información General”, R2.1 “Infraestructura técnica”, R2.2 Infraestructura
contable, R3 “Equipamiento para fines educativos”, R4 “Capacitación docente”, R5 “Becas
totales”, R6 “Becas parciales”, R8 “Programas deportivos”, R9 “Proyección social” y R10
”Investigación, ciencia y tecnología” y el formato complementario R11 “Donaciones” son
responsabilidad de la Administración de la UNIVERSIDAD DE LIMA. Nuestra responsabilidad
consiste en emitir una conclusión sobre la información contenida en dichos formatos basada en la
revisión que efectuamos.

Nuestro trabajo se efectuó de acuerdo a la Norma Internacional Servicios Relacionados de
Auditoría 4400 – Trabajos para Realizar Procedimientos Convenidos Relativos a Información
Financiera. Para este efecto aplicamos los procedimientos de auditoría que se detallan a
continuación:

a) Verificamos el valor de las principales inversiones mediante la revisión de la
documentación de soporte.

b) Verificamos que las adquisiciones en dólares estadounidenses hayan sido convertidas a
soles aplicando el tipo de cambio de venta vigente en la fecha de la transacción.

c) Verificamos que las inversiones se encuentren registradas y clasificadas de acuerdo con la
naturaleza de la inversión efectuada.

d) Verificamos que las inversiones efectuadas cumplan con los requerimientos exigidos en la
Ley 30220, Ley Universitaria, y sus normas reglamentarias por reinversión, aprobadas por
Decreto Supremo 006-2016-EF.

e) Verificamos los desembolsos ejecutados para capacitación docente, becas, programas
deportivos e investigación, ciencia y tecnología y donaciones.
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Dado que los procedimientos anteriormente descritos no constituyen una auditoria, realizados de
acuerdo con las Normas Internacionales de Auditoria, no expresamos opinión alguna sobre los
estados financieros al cierre del ejercicio 2023. En el caso de haber aplicado procedimientos
adicionales o de haber realizado una auditoria, o una revisión de los estados financieros de
acuerdo con las Normas Internacionales de Auditoría, se podrían haber puesto de manifiesto
otros asuntos sobre los que les habría informado.

Como resultado de los procedimientos aplicados en la revisión de la información contenida en los
formatos de reinversión de excedentes R1 “Información General”, R2.1 “Infraestructura
técnica”, R2.2 “Infraestructura contable”, R3 “Equipamiento para fines educativos”, R4
“Capacitación docente”, R5 “Becas totales”, R6 “Becas parciales”, R8 “Programas deportivos”,
R9 “Proyección social” y R10 “Investigación, ciencia y tecnología” y el formato complementario
R11 “Donaciones” requeridos por la Superintendencia Nacional de Educación Superior
Universitaria, concluimos que la UNIVERSIDAD DE LIMA ha efectuado inversiones en
infraestructura y en equipamiento para fines educativos, capacitación y actualización de
docentes, becas totales y parciales, programas deportivos, investigación e innovación en ciencia
y tecnología, por la suma total de S/ 62,846,732.90 (ver R1) en cumplimiento de las
disposiciones legales señaladas anteriormente.

Este informe se  refiere únicamente a las inversiones en infraestructura y equipamiento para
fines educativos, capacitación y actualización de docentes, becas totales y parciales, programas
deportivos, investigación e innovación en ciencia y tecnología, efectuada por la Universidad de
Lima por el año terminado el 31 de diciembre de 2023, detalladas en los formatos R2, R3, R4,
R5, R6, R8, R9 y R10 y formatos complementarios R11, adjuntos, para el cumplimiento de lo
establecido en la Ley 30220, “Ley Universitaria” y sus normas reglamentarias por reinversión,
aprobadas por Decreto Supremo N° 006-2016-EF y no debe ser utilizado para fines distintos a los
indicados, ni distribuido a terceras personas distintas a la Superintendencia Nacional de
Educación Superior Universitaria – SUNEDU y Superintendencia Nacional de Aduanas y
Administración Tributaria - SUNAT.

Lima, Perú
22 de marzo de 2024

Refrendado por

____________________________ (Socia y representante legal)
Liliana Córdova Mejía
Contador Público Colegiado Certificado
Matrícula Nº 01-17661
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